
OSUPRO GOBIERNO DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN No. AP4-CON-030

(05 DE FEBRERO DE 2026)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DECIDE EL CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO

No. CMA-004-2026".

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOSUPRO

En uso de sus facultades legales en especial las consagradas las Leyes 80 de 1993, el Decreto
1082 de 2015, en especial las que le confieren los Estatutos de la Entidad, el Manual interno de

Contratación, y,

CONSIDERANDO:

Que la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, identifico la
necesidad de adelantar el proceso de selección que le permita contratar el objeto correspondiente a

"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIALY
AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO RÍGIDO DE LA CALLE 7 ENTRE
CARRERA 9 Y 15 EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE CUMARIBO-VICHADA"

Que atendiendo las disposiciones contenidas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1882 de 2018,

el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, y demás normas reglamentarias, el área donde surge

la necesidad elaboró el estudio previo de oportunidad y conveniencia, estudio del sector, el

presupuesto y demás documentos tanto técnicos como económicos necesarios para la contratación,

sobre los cuales se estructuró el aviso de convocatoria, el proyecto de pliego de condiciones, el acto

de apertura y el pliego de condiciones definitivo, documentos que fueron publicados en debida forma

a través de la página de la entidad https://asosupro.gov.co, proceso que se gestionó bajo la
modalidad que corresponde a concurso de méritos abierto.

Que para el presente proceso se cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 32625
de fecha 19 de noviembre de 2025, por un valor de TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE

($398.851.579,00), expedido por el profesional de presupuesto de la Asociación.

Que, en consideración al valor del presupuesto oficial estimado para el presente concurso de méritos

abierto, se convocó a las MiPymes interesadas en participar en el proceso para que manifestaran tal

intención, dentro del término de publicación del proyecto de pliego de condiciones, conforme a lo
indicado en el numeral 2.3 de este, sin que se recibiera solicitud alguna, razón por la cual el proceso
NO FUE LIMITADO A MIPYMES.

Que durante los días hábiles en que permaneció publicado el borrador del pliego de condiciones en
la página web de ASOSUPRO https://asosupro.gov.co, NO se fueron recibidas observaciones o

sugerencias motivo por el cual no se generara modificación alguna frente al contenido de estos.

Que acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decreto 1082 de 2015, ASOSUPRO

ordenó la apertura del Concurso de Méritos Abierto a través de la Resolución No. AP4-CON-019-
2026 del 22 de enero 2026.

laQue, en la fecha y hora prevista en el cronograma, se cumplió el cierre de la convocatoria y

recepción de ofertas, radicándose ante la entidad dos (2) propuesta (s), levantándose el acta
respectiva, en la que se consignó información general de las ofertas recibidas, que en resumen
corresponde a:

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

23 M 37 -15 Buo Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: 608-6623648 Cel. 3108708920

oficinadecontratacion@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co - juridica@asosupro.gov.co

www.asosupro.goV.CO








